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ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS

Categoría: LICENCIADOS ESPECIALISTAS

I.– EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 60 puntos).

1. Por cada mes completo de servicios prestados en la especialidad objeto de 
convocatoria, en centros o Instituciones Sanitarias Públicas dependientes del Sistema 
Nacional de Salud o de los distintos Sistemas Sanitarios de Salud Públicos de la Unión 
Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación: 0,30 puntos.

A los efectos de este apartado, se considerarán equivalentes a un mes de servicio, 
los prestados en 140 horas, desempeñando las funciones de Atención Continuada. Si 
dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas u otro tipo de servicios, 
solamente podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas 
efectuado durante ese mes pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados 
para otro mes o en el cómputo global de un año.

Si dentro de un mes se realizaran menos de 140 horas, se sumarán todas las horas 
realizadas en los distintos meses en los que se hubieran realizado menos de 140 horas, al 
objeto de completar los meses que correspondan. El último remanente de horas inferiores 
a 140 se despreciará.

No obstante lo anterior, si en el último remanente hubiera horas y días, se tendrán en 
cuenta ambos a efectos de poder computar un mes.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en la especialidad objeto de 
convocatoria en centros pertenecientes a otras Administraciones Públicas o en puestos 
de carácter asistencial o de coordinación y dirección de cooperación internacional en 
virtud de convenios o acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autorizados por una 
Administración Pública: 0,15 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios desempeñando puestos directivos en 
centros sanitarios públicos de cualquier Servicio de Salud del Sistema Nacional de 
Salud: 0,15 puntos.

4. Por cada mes completo de servicios prestados en la especialidad objeto de 
convocatoria en centros sanitarios privados concertados con los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud o con los Sistemas Sanitarios de Salud Públicos de la Unión 
Europea, con concierto asistencial y/o acreditación docente justificados documentalmente, 
y computadas desde la fecha del concierto y/o acreditación: 0,10 puntos.

5. Por cada mes completo de servicios prestados en la especialidad objeto de 
convocatoria en centros sanitarios privados: 0,05 puntos.

6. Por colaborar o prestar servicios en la especialidad objeto de convocatoria, en 
organizaciones no gubernamentales que participen en programas y proyectos de ayuda 
y cooperación al desarrollo, así como en la colaboración en programas de cooperación y 
ayuda humanitaria en situaciones de catástrofe generalizada declarada por los organismos 
competentes, por cada mes completo: 0,05 puntos. A estos efectos, solo se podrán valorar 
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los servicios prestados en organizaciones no gubernamentales calificadas por la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

7. Por cada mes completo de servicios prestados en los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud o con los Sistemas Sanitarios de Salud Públicos de la Unión 
Europea, en plazas o nombramientos de personal estatutario, funcionario o laboral 
sanitario, en categorías sanitarias del Grupo A1 o en especialidades distintas a la objeto 
de convocatoria: 0,03 puntos.

En la valoración de los servicios prestados se tendrá en cuenta específicamente 
lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1497/1999, de 24 de 
septiembre, según modificación realizada por Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración en más de uno de los 
subapartados que integran este apartado de servicios prestados, valorándose solo el más 
favorable. No obstante lo anterior, en los supuestos de prestación de servicios simultánea, 
con nombramiento a tiempo parcial en distintas entidades, sí serán objeto de valoración 
los servicios coincidentes en un mismo período de tiempo, sin que en ningún caso en cada 
mes se pueda valorar más de un mes.

Los servicios prestados por personal con nombramiento temporal a tiempo parcial, 
se valorarán en proporción al tiempo trabajado.

Los períodos de reducción de jornada, por las causas contempladas en los artículos 
48 y 49 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, serán valorados como 
servicios prestados a tiempo completo.

La puntuación máxima obtenible por la totalidad de experiencia profesional será de 
60 puntos.

II. FORMACIÓN, DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 
CIENTÍFICAS Y DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO (Máximo 40 puntos).

II.1. FORMACIÓN.

II.1.a. FORMACIÓN CONTINUADA.

Por la realización de cursos, talleres, seminarios formativos (Clínicos, bibliográficos, 
interconsultas docentes) directamente relacionados con el contenido de la categoría y 
especialidad a proveer, siempre que cumplan alguna de estas características:

a) Estén acreditados por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 
Sanitarias, bien sea nacional o de una Comunidad Autónoma. La acreditación 
debe reunir los criterios según la normativa de la Comisión de Formación 
Continuada del Sistema Nacional de Salud, en los materiales de promoción o 
certificación de asistencia de dicha actividad, por lo que tendrán que constar de 
manera conjunta: logo, texto y n.º de créditos.
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b) Que hayan sido organizados, impartidos, acreditados o reconocidos oficialmente 
por cualquier Administración Pública o por Universidades y así conste en el 
correspondiente certificado.

 A estos efectos se entenderá por Administraciones Públicas aquellas 
establecidas en el artículo 2 en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

c)  Realizados al amparo de los distintos Acuerdos de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas organizadas por cualquiera de los promotores de 
formación continua firmantes de dichos acuerdos.

Se valorarán a razón de 0,2 puntos por crédito asignado (incluida su fracción) o, 
supletoriamente, por cada módulo o tramo de 10 horas de formación, no siendo objeto de 
valoración los tramos inferiores a 10 horas. En el supuesto de que la certificación venga 
expresada simultáneamente en créditos y en horas, la valoración se realizará siempre por 
los créditos certificados.

Se valorarán a razón de 0,5 puntos por crédito asignado (incluida fracción) los cursos 
en cuyo título aparezcan créditos europeos.

En el caso de que en el correspondiente certificado o diploma no se especifiquen 
horas ni créditos, dicha actividad no será objeto de valoración.

La valoración de la formación continuada se realizará de forma independiente por 
cada actividad formativa; de tal forma que el remanente de horas de una actividad formativa 
en ningún caso será acumulable a otra/s.

No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad objeto de la convocatoria, conforme a los 
dispuesto en 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.

Solamente se valorará la formación que haya sido finalizada en los últimos 10 años, 
inmediatamente anteriores a la fecha que se determine como fecha de corte.

II.1.b. FORMACIÓN ESPECIALIZADA Y POSTGRADUADA.

1.– Por haber completado el período como residente del programa MIR, FIR, QIR, 
BIR, PIR o RFIR, en la especialidad de objeto de convocatoria o bien tener completado 
un período equivalente, en España o país extranjero, de formación teórica y práctica, 
a tiempo completo en centro hospitalario y universitario, o en establecimiento sanitario 
autorizado por las autoridades y organismos competentes y bajo su control, participando 
en la totalidad de actividades y responsabilidades médicas del Servicio donde se imparta la 
formación, incluidas las guardias, y habiendo obtenido a cambio la remuneración apropiada 
(de conformidad, todo ello, con el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que 
se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales): 20 puntos.

Se encuentran incluidos en este apartado aquellos aspirantes que hubieran obtenido 
el título de especialista en la especialidad objeto de convocatoria de acuerdo con lo previsto 
en la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 1497/99, de 24 de septiembre.
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2.– Por haber acreditado la formación necesaria para la obtención del Título 
especialista en especialidad objeto de convocatoria, utilizando una vía distinta a la de MIR, 
FIR, QIR, BIR, PIR o RFIR: 10 puntos.

3.– Por estar en posesión de cualquier otra especialidad distinta a la especialidad 
objeto de convocatoria, de las contempladas en el R.D. 639/2014, de 25 de julio («B.O.E.» 
6 de agosto de 2014): 5 puntos.

La puntuación máxima que se puede obtener por la Formación Especializada, 
establecida en los puntos 1, 2 y 3 de este apartado II.1.b, es de 25 puntos.

4.– Los Títulos de Máster expedidos por organismos docentes oficiales, no incluidos 
en la formación de posgrado universitaria obligatoria para la obtención de la titulación, 
serán valorados a razón de 0,2 puntos por crédito asignado (incluida su fracción) o, 
supletoriamente, por cada módulo o tramo de 10 horas de formación. Los que estén 
acreditados por el sistema ECTS (créditos europeos), se valorarán a 0,5 puntos por crédito 
asignado (incluida su fracción).

5.– Estudios de Doctorado:

Por la realización completa de todos los cursos de Doctorado (Sistema anterior al 
Real Decreto 185/1985) o la realización del programa de Doctorado completo (Créditos y 
suficiencia investigadora): 2 puntos.

6.– Grado de Doctor: 3,5 puntos.

Si el grado de Doctor se ha obtenido con la calificación de sobresaliente «cum laude» 
o «apto cum laude por unanimidad» se añadirán 0,5 puntos.

II.2. DOCENCIA.

A.– Por haber impartido docencia relacionada directamente con el contenido de la 
especialidad a proveer, siempre que cumplan las siguientes características:

 Por realización de docencia a postgraduados en materias relacionadas 
directamente con el contenido de la especialidad objeto de convocatoria, en 
actividades acreditadas o en entidades públicas acreditadas para la docencia 
por la Administración pública competente, se valorarán a razón de 0,05 puntos 
por cada hora impartida.

B.– Por el desempeño de actividad docente realizada en las unidades docentes del 
programa de Formación Especializada:

–  Como Jefe de Estudios, por cada curso académico: 2 puntos.

–  Como Tutor Principal acreditado para residentes de la especialidad objeto de 
convocatoria: por cada curso académico: 1,5 puntos.

–  Como Tutor de apoyo, acreditado para residentes de la especialidad objeto de 
convocatoria por cada curso académico: 1 punto.

–  Como Colaborador Docente, por cada curso académico: 0,5 puntos.

C.– Por cada curso académico como profesor asociado en Facultades de Medicina: 
1 punto.
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II.3. INVESTIGACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES.

A.– Por trabajos específicos y de investigación aparecidos en publicaciones y revistas 
sanitarias o en libros, así como por aportaciones a reuniones y congresos científicos, 
siempre relacionados con la especialidad a la que se concursa, se valorara de acuerdo 
con los criterios siguientes:

1. Por Publicaciones originales o artículos en revistas científicas «indexadas»:

Primer autor: 0,5 puntos.

Resto autores: 0,25 puntos.

2. Por Publicaciones originales o artículos en revistas científicas «no indexadas»:

Primer autor: 0,2 puntos.

Resto autores: 0,1 puntos.

 Respecto a los trabajos publicados en revistas, tan solo será necesario presentar 
copia de las hojas en las que conste el nombre de la revista, el título del trabajo, 
su autor y la fecha de publicación.

3. Capítulo de libro (hasta un máximo de 3 capítulos de un mismo libro):  
0,2 puntos/capítulo.

 En relación con los capítulos de libros, será suficiente presentar copia de las 
hojas en que conste el título del libro, el título del capítulo, el autor, el depósito 
legal del libro y/o el ISBN y la fecha de publicación.

4. Libro de único o varios autores o coordinador de obra de varios autores: 1,2 puntos.

 En relación con los libros será suficiente presentar copia de las hojas en las que 
conste el título del libro, el sumario o índice, su autor, su depósito legal y/o el 
ISBN y la fecha de publicación.

5. Comunicaciones a Congresos:

Autonómicos:  0,1 puntos.

Nacionales:  0,2 puntos.

Internacionales:  0,3 puntos.

6. Poster a Congresos:

Autonómicos:  0,05 puntos.

Nacionales:  0,1 puntos.

Internacionales:  0,2 puntos.
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B.– Por proyectos de investigación en el campo de la salud, directamente relacionados 
con la especialidad convocada, con financiación competitiva, patrocinados y coordinados 
por organismos oficiales o sociedades científicas nacionales o internacionales.

1. Como investigador principal: 2 puntos por proyecto.

2. Resto de investigadores: 1 punto por proyecto.

III. SUPERACIÓN DE EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN DE PROCESOS 
SELECTIVOS. (HASTA UN MÁXIMO DE 15 PUNTOS).

Por cada ejercicio de la fase de oposición superado correspondiente a procesos 
selectivos convocados por cualquier Administración Pública, de la misma categoría a la 
que aspiran en la bolsa, en los últimos diez años inmediatamente anteriores a la fecha que 
se determine como fecha de corte, 5 puntos.

La puntuación máxima que se puede alcanzar por este apartado III del Anexo III del 
baremo de méritos es de 15 puntos.

* A los efectos de lo establecido en el presente ANEXO II (BAREMO DE MÉRITOS), 
se tendrá en cuenta el ANEXO del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías Profesionales del 
personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización 
(«B.O.E.» Núm. 83 del 7/4/2015).

BAREMO DE MÉRITOS de la categoría:

MÉDICOS DE URGENCIAS HOSPITALARIAS

I.– EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 60 puntos).

1. Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría objeto de 
convocatoria, en centros o Instituciones Sanitarias Públicas dependientes del Sistema 
Nacional de Salud o de los distintos Sistemas Sanitarios de Salud Públicos de la Unión 
Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación: 0,30 puntos.

A los efectos de este apartado, se considerarán equivalentes a un mes de servicio, 
los prestados en 140 horas, desempeñando las funciones de Atención Continuada. Si 
dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas u otro tipo de servicios, 
solamente podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas 
efectuado durante ese mes pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados 
para otro mes o en el cómputo global de un año.

Si dentro de un mes se realizaran menos de 140 horas, se sumarán todas las horas 
realizadas en los distintos meses en los que se hubieran realizado menos de 140 horas, al 
objeto de completar los meses que correspondan. El último remanente de horas inferiores 
a 140 se despreciará.

No obstante lo anterior, si en el último remanente hubiera horas y días, se tendrán en 
cuenta ambos a efectos de poder computar un mes.
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2. Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría objeto de 
convocatoria en centros pertenecientes a otras Administraciones Públicas o en puestos 
de carácter asistencial o de coordinación y dirección de cooperación internacional en 
virtud de convenios o acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autorizados por una 
Administración Pública: 0,15 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios desempeñando puestos directivos en 
centros sanitarios públicos de cualquier Servicio de Salud del Sistema Nacional de Salud:  
0,15 puntos.

4. Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría objeto de 
convocatoria en centros sanitarios privados concertados con los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud o con los Sistemas Sanitarios de Salud Públicos de la Unión 
Europea, con concierto asistencial y/o acreditación docente justificados documentalmente, 
y computadas desde la fecha del concierto y/o acreditación: 0,10 puntos.

5. Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría objeto de 
convocatoria en centros sanitarios privados: 0,05 puntos.

6. Por colaborar o prestar servicios en la categoría objeto de convocatoria, en 
organizaciones no gubernamentales que participen en programas y proyectos de ayuda 
y cooperación al desarrollo, así como en la colaboración en programas de cooperación y 
ayuda humanitaria en situaciones de catástrofe generalizada declarada por los organismos 
competentes, por cada mes completo: 0,05 puntos. A estos efectos, solo se podrán valorar 
los servicios prestados en organizaciones no gubernamentales calificadas por la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

7. Por cada mes completo de servicios prestados en los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud o con los Sistemas Sanitarios de Salud Públicos de la Unión 
Europea, en plazas o nombramientos de personal estatutario, funcionario o laboral 
sanitario, en categorías sanitarias del Grupo A1 distintas a la objeto de convocatoria o en 
cualquier especialidad: 0,03 puntos.

En la valoración de los servicios prestados se tendrá en cuenta específicamente 
lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1497/1999, de 24 de 
septiembre, según modificación realizada por Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración en más de uno de los 
subapartados que integran este apartado de servicios prestados, valorándose solo el más 
favorable. No obstante lo anterior, en los supuestos de prestación de servicios simultánea, 
con nombramiento a tiempo parcial en distintas entidades, sí serán objeto de valoración 
los servicios coincidentes en un mismo período de tiempo, sin que en ningún caso en cada 
mes se pueda valorar más de un mes.

Los servicios prestados por personal con nombramiento temporal a tiempo parcial, 
se valorarán en proporción al tiempo trabajado.

Los períodos de reducción de jornada, por las causas contempladas en los artículos 
48 y 49 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, serán valorados como 
servicios prestados a tiempo completo.

La puntuación máxima obtenible por la totalidad de experiencia profesional será de 
60 puntos.
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II. FORMACIÓN, DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 
CIENTÍFICAS Y DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO (Máximo 40 puntos).

II.1. FORMACIÓN.

II.1.a. FORMACIÓN CONTINUADA.

Por la realización de cursos, talleres, seminarios formativos (Clínicos, bibliográficos, 
interconsultas docentes) directamente relacionados con el contenido de la categoría a 
proveer, siempre que cumplan alguna de estas características:

a) Estén acreditados por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 
Sanitarias, bien sea nacional o de una Comunidad Autónoma. La acreditación 
debe reunir los criterios según la normativa de la Comisión de Formación 
Continuada del Sistema Nacional de Salud, en los materiales de promoción o 
certificación de asistencia de dicha actividad, por lo que tendrán que constar de 
manera conjunta: logo, texto y n.º de créditos.

b) Que hayan sido organizados, impartidos, acreditados o reconocidos oficialmente 
por cualquier Administración Pública o por Universidades y así conste en el 
correspondiente certificado.

 A estos efectos se entenderá por Administraciones Públicas aquellas establecidas 
en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

c)  Realizados al amparo de los distintos Acuerdos de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas organizadas por cualquiera de los promotores de 
formación continua firmantes de dichos acuerdos.

Se valorarán a razón de 0,2 puntos por crédito asignado (incluida su fracción) o, 
supletoriamente, por cada módulo o tramo de 10 horas de formación, no siendo objeto de 
valoración los tramos inferiores a 10 horas. En el supuesto de que la certificación venga 
expresada simultáneamente en créditos y en horas, la valoración se realizará siempre por 
los créditos certificados. Se valorarán a razón de 0,5 puntos por crédito asignado (incluida 
fracción) los cursos en cuyo título aparezcan créditos europeos.

En el caso de que en el correspondiente certificado o diploma no se especifiquen 
horas ni créditos, dicha actividad no será objeto de valoración.

La valoración de la formación continuada se realizará de forma independiente por 
cada actividad formativa; de tal forma que el remanente de horas de una actividad formativa 
en ningún caso será acumulable a otra/s.

No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad objeto de la convocatoria, conforme a los 
dispuesto en 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias.

Solamente se valorará la formación que haya sido finalizada en los últimos 10 años, 
inmediatamente anteriores a la fecha que se determine como fecha de corte.
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II.1.b. FORMACIÓN ESPECIALIZADA Y POSTGRADUADA.

1. Por haber completado el período como residente del programa MIR, en cualquier 
especialidad o bien tener completado un período equivalente, en España o país extranjero, 
de formación teórica y práctica, a tiempo completo en centro hospitalario y universitario, 
o en establecimiento sanitario autorizado por las autoridades y organismos competentes 
y bajo su control, participando en la totalidad de actividades y responsabilidades médicas 
del Servicio donde se imparta la formación, incluidas las guardias, y habiendo obtenido 
a cambio la remuneración apropiada (de conformidad, todo ello, con el Real Decreto 
1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español 
la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre  
de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas 
al reconocimiento de cualificaciones profesionales): 20 puntos.

Se encuentran incluidos en este apartado aquellos aspirantes que hubieran obtenido 
el título de especialista de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Tercera del 
Real Decreto 1497/99, de 24 de septiembre.

2. Por haber acreditado la formación necesaria para la obtención del Título de 
Especialista que ostente, utilizando una vía distinta a la Médico Interno Residente:  
10 puntos.

3. Por estar en posesión de más de una especialidad de las contempladas en el  
R.D. 639/2014, de 25 de julio («B.O.E.» 6 de agosto de 2014): 5 puntos.

La puntuación máxima que se puede obtener por la Formación Especializada, 
establecida en los puntos 1, 2 y 3 de este apartado II.1.b, es de 25 puntos.

4. Los Títulos de Máster expedidos por organismos docentes oficiales, no incluidos 
en la formación de posgrado universitaria obligatoria para la obtención de la titulación, 
serán valorados a razón de 0,2 puntos por crédito asignado (incluida su fracción) o, 
supletoriamente, por cada módulo o tramo de 10 horas de formación. Los que estén 
acreditados por el sistema ECTS (créditos europeos), se valorarán a 0,5 puntos por crédito 
asignado (incluida su fracción).

5. Estudios de Doctorado:

Por la realización completa de todos los cursos de Doctorado (Sistema anterior al 
Real Decreto 185/1985) o la realización del programa de Doctorado completo (Créditos y 
suficiencia investigadora): 2 puntos.

6. Grado de Doctor: 3,5 puntos.

Si el grado de Doctor se ha obtenido con la calificación de sobresaliente «cum laude» 
o «apto cum laude por unanimidad» se añadirán 0,5 puntos.

II.2. DOCENCIA.

A.– Por haber impartido docencia relacionada directamente con el contenido de la 
categoría a proveer, siempre que cumplan las siguientes características:

 Por realización de docencia a postgraduados en materias relacionadas 
directamente con el contenido de la categoría objeto de convocatoria, en 
actividades acreditadas o en entidades públicas acreditadas para la docencia 
por la Administración pública competente, se valorarán a razón de 0,05 puntos 
por cada hora impartida.
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B.– Por el desempeño de actividad docente realizada en las unidades docentes del 
programa de Formación Especializada:

–  Como Jefe de Estudios, por cada curso académico: 2 puntos.

–  Como Tutor Principal acreditado para residentes en la especialidad que ostenta, 
por cada curso académico: 1,5 puntos.

–  Como Tutor de apoyo, acreditado para residentes en la especialidad que ostenta, 
por cada curso académico: 1 punto.

–  Como Colaborador Docente, por cada curso académico: 0,5 puntos.

C.– Por cada curso académico como profesor asociado en Facultades de Medicina: 
1 punto.

II.3. INVESTIGACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES.

A.– Por trabajos específicos y de investigación aparecidos en publicaciones y revistas 
sanitarias o en libros, así como por aportaciones a reuniones y congresos científicos, 
siempre relacionados con la categoría objeto de convocatoria, se valorará de acuerdo con 
los criterios siguientes:

1. Por Publicaciones originales o artículos en revistas científicas «indexadas»:

Primer autor: 0,5 puntos.

Resto autores: 0,25 puntos.

2. Por Publicaciones originales o artículos en revistas científicas «no indexadas»:

Primer autor: 0,2 puntos.

Resto autores: 0,1 puntos.

 Respecto a los trabajos publicados en revistas, tan solo será necesario presentar 
copia de las hojas en las que conste el nombre de la revista, el título del trabajo, 
su autor y la fecha de publicación.

3. Capítulo de libro (hasta un máximo de 3 capítulos de un mismo libro):  
0,2 puntos/capítulo.

 En relación con los capítulos de libros, será suficiente presentar copia de las 
hojas en que conste el título del libro, el título del capítulo, el autor, el depósito 
legal del libro y/o el ISBN y la fecha de publicación.

4. Libro de único o varios autores o coordinador de obra de varios autores:  
1,2 puntos.

 En relación con los libros será suficiente presentar copia de las hojas en las que 
conste el título del libro, el sumario o índice, su autor, su depósito legal y/o el 
ISBN y la fecha de publicación.
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5. Comunicaciones a Congresos:

Autonómicos:  0,1 puntos.

Nacionales:  0,2 puntos.

Internacionales:  0,3 puntos.

6. Poster a Congresos:

Autonómicos:  0,05 puntos.

Nacionales:  0,1 puntos.

Internacionales:  0,2 puntos.

B.– Por proyectos de investigación en el campo de la salud, directamente relacionados 
con la categoría convocada, con financiación competitiva, patrocinados y coordinados por 
organismos oficiales o sociedades científicas nacionales o internacionales.

1. Como investigador principal:  2 puntos por proyecto.

2. Resto de investigadores:  1 punto por proyecto.

III. SUPERACIÓN DE EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN DE PROCESOS 
SELECTIVOS. (HASTA UN MÁXIMO DE 15 PUNTOS).

Por cada ejercicio de la fase de oposición superado correspondiente a procesos 
selectivos convocados por cualquier Administración Pública, de la misma categoría a la 
que aspiran en la bolsa, en los últimos diez años inmediatamente anteriores a la fecha que 
se determine como fecha de corte, 5 puntos.

La puntuación máxima que se puede alcanzar por este apartado III del Anexo III del 
baremo de méritos es de 15 puntos.

*A los efectos de lo establecido en el presente ANEXO II (BAREMO DE MÉRITOS), 
se tendrá en cuenta el ANEXO del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías Profesionales del 
personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización 
(«B.O.E.» Núm. 83 del 7/4/2015.
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